
San Salvador de Jujuy, 04 de diciembre de 2020

Juzgado de Primera Instancia de Violencia de Género Nº 1

Expediente N°: JJ-1586/2020

HABEAS CORPUS PREVENTIVO Y COLECTIVO SOLICITADO POR LA DRA. 

VARGAS, MARIANA. CIUDAD. 

Se notifica en su domicilio electrónico al Dr/a.:

Cédula N° 7023: VARGAS, MARIANA (MP: 1710)

PROVEÍDO

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de poner a su conocimiento la resolucion dictada 

por este Juzgado y que dice ///////////////////SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de Diciembre de 

2020.- VISTO: ...CONSIDERANDO....R E S U E L V O: I) HACER LUGAR 

PARCIALMENTE a la acción de Hábeas Corpus correctivo interpuesto por la DRA. 

MARIANA VARGAS, por las razones dadas supra.- II) INSTAR al Ministerio de Seguridad 

y el Ministerio Publico de la Acusación a coordinar acciones para lograr unificar la 

información ante las denuncias de seguimientos, intentos de secuestros y/o intimidaciones 

que formulen las mujeres víctimas en el ámbito provincial, como medida necesaria para 

garantizar el libre goce de los derechos de libre circulación y demás garantías contenidas en 

la Constitución Nacional, Provincial y Tratados Internacionales que forman parte de nuestro 

ordenamiento jurídico.- Fdo. Dra. Monica Cruz Martinez - Juez, ante mi Dr. Gustavo 

Salvador Ortiz - Prosecretario.- Atentamente.
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